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 CAMINO NUEVO CONSULTORES
DE DIRECCIÓN,

SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

 MAGALLANES 1,
SOCIEDAD ANÓNIMA,

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
en las Juntas Generales Ordinarias y Universales de las 
Sociedades Camino Nuevo Consultores de Dirección, 
Sociedad Anónima y Magallanes 1, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal, celebradas el 30 de junio de 2008, 
se acordó por unanimidad la fusión de dichas Socieda-
des, mediante la absorción por Camino Nuevo Consulto-
res de Dirección, Sociedad Anónima de Magallanes 1, 
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, íntegramente 
participada por aquella de forma directa, mediante el 
traspaso en bloque de todo el patrimonio de la Sociedad 
Absorbida, que se disuelve sin liquidación, a la Sociedad 
Absorbente.

Los accionistas y acreedores tienen derecho a obtener 
el texto íntegro del acuerdo y del Balance de Fusión.

Asimismo, se hace constar expresamente el derecho 
que asiste a los acreedores de oponerse a la fusión, duran-
te el plazo de un mes, contado desde la fecha del último 
anuncio de fusión, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 22 de julio de 2008.–El Administrador Soli-
dario de Camino Nuevo Consultores de Dirección, So-
ciedad Anónima y Magallanes 1, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal, D. Antonio Rodríguez-Andía 
Parada.–47.560. 1.ª 4-8-2008 

 CELTUS GESTORA DE PARQUES 
TEMÁTICOS, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 10 
de julio de 2008 se convoca a los señores accionistas a 
Junta General Ordinaria de la Sociedad que se celebrará en 
la Cámara de Comercio de Santander (Plaza Porticada), el 
día 8 de septiembre de 2008, a las 12,30 horas, en primera 
convocatoria, y en segunda, a la misma hora del día si-
guiente y en el mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y en su caso aprobación de la Me-
moria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias e in-
forme de Gestión y Propuesta sobre aplicación de resul-
tados correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración en el ejercicio 2007.

Tercero.–Informe de la situación de la Ciudad del 
Cine y aprobación de las actuaciones realizadas.

Cuarto.–Informe sobre Celtus Inversión actuaciones 
realizadas y aprobación si procede de propuesta Inver-
sión y pagos.

Quinto.–Aprobación cambio de domicilio social.
Sexto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar y obtener de forma gratuita e inmediata, 
en el domicilio social, copia de los documentos contables 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General.

Los señores accionistas podrán delegar su deseo de 
asistencia y voto en la forma prevista en los artículos 106 
y 107 de la Ley de S. A.

Santander, 15 de julio de 2008.–Consejero Delegado 
de Josci, S. A., representada por Jose María Cifrián 
Cavada.–47.460. 

 CENTER PLAST,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1145/2007 de este Juzgado de lo Social número 
30 de Barcelona, seguido a instancia de Silvia Granero 
García, contra la empresa Center Plast, Sociedad Limita-
da, sobre despido, se ha dictado auto de fecha 22 de julio 
de 2008, por el que se declara a la empresa ejecutada 
antes indicada en situación de insolvencia por importe de 
30.545,20 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 25 de julio de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Antonio Tovar Pérez.–47.669. 

 CENTRO DE CÁLCULO
DE SABADELL, S.A.U.

(Sociedad absorbente)

IZAR CÁLCULO Y PROYECTOS, S.A.U.

SISTEMAS INFORMÁTICOS 
PROFESIONALES MULTIMIX, S.L.U.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada, se hace público que los 
socios únicos de las sociedades absorbente y absorbidas 
con fecha 17 de junio de 2008, aprobaron la fusión por 
absorción de las sociedades «Izar Cálculo y Proyectos, 
Sociedad Anónima unipersonal» y «Sistemas Informáti-
cos Profesionales Multimix, Sociedad Limitada uniperso-
nal» por la sociedad «Centro de Cálculo de Sabadell, So-
ciedad Anónima unipersonal», resultando de ello la 
extinción de las dos primeras y la adquisición por sucesión 
universal de la totalidad del patrimonio de las absorbidas 
por la absorbente, habiéndose aprobado los Balances de 
fusión y cumplidos los demás requisitos legales.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las mencionadas sociedades a 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y los Ba-
lances de fusión así como del derecho de oposición que 
podrán ejercer los acreedores en los términos y forma 
indicados en el artículo 243 de la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas.

Barberá del Vallés, 16 de julio de 2008.–José Miguel 
Sánchez Jiménez, Presidente del Consejo de Administra-
ción de «Centro de Cálculo de Sabadell, S.A.U.», y re-
presentante de «Centro de Cálculo de Sabadell, S.A.U.», 
compañía administradora única de «Izar Cálculo y Pro-
yectos, S.A.U.» y «Sistemas Informáticos Profesionales 
Multimix, S.L.U.».–48.292. 1.ª 4-8-2008 

 CHOCOLAT FACTORY, S. L.
(Sociedad absorbente)
LOSLALINES, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas generales extraordina-
rias de socios de las citadas sociedades, celebradas ambas 
el pasado 21 de julio de 2008, aprobaron, por unanimi-
dad, la fusión de dichas Sociedades mediante la absor-
ción por Chocolat Factory Sociedad Limitada de Loslali-
nes Sociedad Limitada Unipersonal, con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque 

a título universal de todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que componen su patrimonio a la sociedad absor-
bente, y sin ampliación de capital de la sociedad absor-
bente, por ser ésta titular del 100% (por ciento) del 
capital de la sociedad absorbida, todo ello en los términos 
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por los ad-
ministradores de las sociedades intervinientes y deposita-
do en el Registro Mercantil de Barcelona con fecha 11 de 
julio de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Sant Cugat del Vallés y Bellaterra-Cerdanyola del Va-
llés, 25 de julio de 2008.–Los Administradores únicos de 
las sociedades intervinientes, Michel-Clement Laline y 
Montserrat Ruiz Millet.–48.529. 1.ª 4-8-2008 

 CIRUJANOS CARDIOVASCULARES 
DE SANTANDER, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad Cirujanos Cardiovasculares de Santander, S.A., 
en sesión celebrada el día 18 de febrero de 2008 con ca-
rácter de universal, ha acordado por unanimidad de los 
accionistas la disolución y liquidación de la Sociedad, 
aprobando el siguiente balance de liquidación, cerrado al 
mismo día de la Junta:

Euros

Activo:

Inmovilizado material ........................... 35.799,75
Accionistas desembolsos no exigidos... 3.786,38 

Total activo ............................. 39.586,13 

Pasivo:

Capital social......................................... 5.409,11 
Socio José-Antonio Gutiérrez Sánchez. 34.177,02 

Total pasivo ............................ 39.586,13 

En Santander, a 18 de julio de 2008.–La Liquidadora, 
Amelia Martínez Penagos.–48.003. 

 CODES INGENIERÍA Y SERVICIOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Se hace público que en Junta general extraordinaria de 
la Sociedad «Gestión y Aplicaciones Hidráulicas, Socie-
dad Anónima», celebrada el 10 de julio de 2008 se acor-
dó transformar la compañía en sociedad de responsabili-
dad limitada y cambiar su denominación social, pasando 
a denominarse «Codes Ingeniería y Servicios, Sociedad 
Limitada».

Reus, 21 de julio de 2008.–Justa María Soler Reverte, 
Presidenta del Consejo de Administración.–47.469. 

 COLEGIO JOYFE, S. L.

(Sociedad absorbente)

JOFEA S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas (L.S.A.), se hace público que 


